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Presupuesto de Egresos del Municipio de Guanajuato, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal 2021 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La asignación presupuestal y la administración eficiente de los recursos, para la prestación de los servicios públicos, 

comprende las prioridades que se deben atender en materia de Desarrollo Social, Crecimiento Económico y Gobierno, 

identificándose a través de programas y proyectos que aseguren el logro de objetivos en beneficio de la ciudadanía. 

 

Por ello, atendiendo a lo establecido en los artículos 24 y 29 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 107, 130 fracción VI, 234 Y 235 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, se presenta el Proyecto de Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2021. 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos, que se propone al H. Ayuntamiento del Municipio para el ejercicio fiscal 2021, 

orienta su propuesta de gasto a los ejes estratégicos y prioridades establecidos por la actual Administración 2018-2021. 

 

I Entorno Económico 

 

El presupuesto presentado toma como referencia los Criterios Generales de Política Económica 2021, que emite la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la valoración de condiciones económicas, hacendarias y financieras.  

 

En específico se toman en consideración las referencias del Anexo B de los citados criterios, el cual contempla el Marco 

macroeconómico estimado para 2021 que sirve de referente para la determinación del porcentaje de crecimiento real. 
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II Política Fiscal 

 

1) Política de Ingresos 

 

Derivado de la evolución en la crisis mundial que se vive actualmente a causa principalmente de la pandemia, y cuyos 

efectos se espera continúen aún para el ejercicio fiscal 2021, se prevén complejas condiciones económicas que llevan a 

plantear un escenario reservado para las finanzas públicas a nivel nacional. 

 

Debido a las complejas condiciones económicas esperadas, se prevé que se vean afectadas de forma importante las 

contribuciones que recibe la Administración Municipal, consideradas como los Ingresos Propios Municipales. En términos 

generales se estima una reducción de un 4% aproximadamente respecto a los ingresos propios proyectadas para el 

presente ejercicio fiscal. 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Ingresos Propios 

Municipales 

$ 220,396,054.00  $ 211,022,965.24 -4% 

 

La propuesta de ingresos no contempla en lo general incrementos tarifarios con relación a la Ley de Ingresos vigente. 

 

Adicionalmente se verán afectadas las asignaciones previstas en el PEF 2021 para los gobiernos locales, que se integran 

por participaciones, aportaciones, convenios de coordinación en materia de descentralización y reasignación, y otros 

subsidios, suman 1,867.3 mil millones de pesos. Sobre las cuales destaca una reducción en las participaciones de 

alrededor de un 5%.  

 

 

A nivel municipal, para el caso del Municipio de Guanajuato Capital se espera una reducción en las Participaciones de 

alrededor de un 6% aproximadamente respecto a las proyectadas para el presente ejercicio fiscal. 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación %  2021 

Participaciones 

Federales  

$ 276,693,898.00  $ 259,874,028.72 -6% 

 

Por lo que el pronóstico de ingresos contiene un criterio prudente, que permitirá ser la base para un presupuesto de egresos 

donde deberá imperar la austeridad, disciplina y control. 
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2) Política de Gasto 

 

La Política de Gasto que se propone en el presupuesto de egresos 2021, se encuentra enfocada al compromiso de 

cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidos en los Ejes Estratégicos de la actual Administración Municipal 

2018-2021, para una gestión efectiva pública. 

 

La Política de Gasto que se propone en el presupuesto de egresos 2021, para hacer frente a la reducción esperada en los 

recursos que estarán disponibles durante ejercicio fiscal 2021, contempla una disminución en el gasto corriente respecto 

al ejercicio fiscal 2020, específicamente en los capítulos de gasto correspondientes Materiales y Suministros, con una 

reducción del 17% y Servicios Generales con una reducción del 11%. 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Materiales y 

Suministros 

$ 64,764,052.56 $ 53,516,193.00 

  

-17% 

Servicios Generales $ 99,701,653.02  $ 88,307,366.00 -11% 

 

Lo anterior procurando no afectar la operación de temas prioritarios para el bienestar de los habitantes del municipio, 

establecidos en los Ejes Estratégicos de la actual Administración Municipal 2018-2021, al contrario, fortaleciendo su 

operación. Se resaltan los siguientes: 

 

Los Servicios Públicos con incrementos del 6% y 4% respectivamente en las áreas de servicios complementario y servicios 

básicos: 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021  Variación % 2021 

Dirección de 

Servicios 

Complementarios 

 

$ 11,269,902.7 

 

$ 11,909,594.00 

 

6% 

Dirección de 

Servicios Básicos 

 

 

$ 40,707,774.75 

 

$ 42,393,534.00 

 

4% 

 

La Obra Pública Municipal con incrementos del 10% y 2% respectivamente en las áreas de construcción y mantenimiento 

de la infraestructura pública municipal:  

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Dirección de 

Construcción  

$ 43,761,710.65 $ 48,090,037.36 10% 

Dirección de 

Mantenimiento  

$ 19,983,167.49 $ 20,390,298.00 2% 
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La seguridad pública con un incremento del 10% en la Comisaría de la Policía Preventiva: 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Comisaría de la 

Policía Preventiva 

 

$ 110,175,679.52 

 

$ 121,014,700.00 

 

10% 

 

Un incremento del 3% en el área de Cultura y Educación: 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Dirección General de 

Cultura y Educación 

 

$ 14,943,796.24 

 

$ 15,351,991.00 

 

3% 

 

Y un incremento del 3.5% para la operación de los Programas del DIF Municipal: 

 

 Ejercicio Fiscal 2020 Ejercicio Fiscal 2021 Variación % 2021 

Desarrollo Integral 

para la Familia (DIF) 

Municipal 

 

$ 20,327,906.45  

 

$ 21,039,384.00  

 

3.5% 

 

Objetivos Anuales: 

 

La Propuesta de Presupuesto General de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2021 que se presenta, considera 

un presupuesto en equilibrio con los ingresos pronosticados en la Ley de Ingresos del Municipio de Guanajuato para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Los objetivos prioritarios de gasto del proyecto del presupuesto de egresos 2021, son mantener finanzas sanas, priorizando 

la seguridad de los ciudadanos, la prestación de los servicios públicos, así como coadyuvar en el crecimiento social y 

económico del Municipio de Guanajuato. 

 

Así mismo, se busca incrementar la eficiencia y gestión de los recursos públicos en atención a la demanda ciudadana, bajo 

el esquema de un presupuesto basado en resultados. 

 

Administrar de manera responsable la deuda pública, reduciendo su costo financiero, manteniendo finanzas públicas 

sanas. 

 

Dar seguimiento puntal a los recursos de los programas de inversión con la finalidad de eficientar la aplicación de las 

fuentes de financiamiento federal y estatal, con oportunidad reorientar recursos a proyectos prioritarios del municipio. 
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Contar con sistemas de información armonizados atendiendo a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Fortalecer y garantizar el Acceso a la Información Pública del Municipio, en apegó a la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública. 

 

 

3) Política de Deuda Pública 

 

El gobierno municipal asume como política administrar responsablemente la deuda pública, manteniendo una postura de 

prudencia en su manejo y administración estableciendo condiciones de equilibrio en políticas de ingreso y gasto. 

 

Políticas generales para la contratación de deuda pública  

 

1. En todo momento se entenderá que la vía del endeudamiento se establece como una opción excepcional y 

extraordinaria para la financiación, por lo que cualquier acción alternativa que permita su reducción o cancelación 

se considerará prioritaria.  

 

2. En la medida en que el municipio reciba u obtenga mayores recursos a los pronosticados, el importe del 

financiamiento a contratar se irá reduciendo en la misma cantidad.  

 

3. Si durante la marcha del ejercicio se avizoran posibles reducciones a los ingresos pronosticados; y aún no se ha 

contratado deuda, ésta se cancelará hasta en tanto el ayuntamiento revise nuevamente las condiciones de las 

finanzas públicas municipales;  

 

4. En la contratación de financiamiento se velará que la carga del servicio de la deuda directa no ejerza presiones 

presupuestales ni límite en un futuro. 

 

5. En la contratación de empréstitos se deberán buscar las mejores condiciones y modalidades existentes en el 

mercado financiero.  

 

 

III Hacienda Pública 

 

1) Ingresos Presupuestarios 

 

El Municipio de Guanajuato, estima percibir para el ejercicio 2021 un total de $ 644,098,554.96 (Seiscientos Cuarenta y 

Cuatro Millones Noventa y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos 96/100 M.N.) cifra que representa un decremento 

nominal de los ingresos del 2%, con relación al pronóstico inicial de 2020 y 23% menor al pronóstico modificado. 
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Los ingresos propios estimados para el 2021, representan un decremento nominal del 4%, con un total de                                      

$ 211,022,965.24 (Doscientos Once Millones Veintidós Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos 24/100 M.N.), es importante 

considerar que esta tendencia de decremento se debe a los efectos económicos derivados de la pandemia.  

 

 

2) Egresos Presupuestarios: 

 

Para cumplir con los objetivos y metas de las dependencias y entidades, el Municipio de Guanajuato, presenta un proyecto 

de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021, de $ 644,098,554.96 (Seiscientos Cuarenta y Cuatro Millones 

Noventa y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos 96/100 M.N.)., el cual se distribuye entre capítulos, según se 

muestra en la siguiente tabla:  

 

CAPITULO DESCRIPCION PRESUPUESTO 2021 

1000 Servicios Personales 393,748,713.96 

2000 Materiales y Suministros 53,516,193.00 

3000 Servicios Generales 88,307,366.00 

4000 Ayudas, Subsidios y Transferencias 47,374,615.00 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 30,000.00 

6000 Obra Pública 46,107,895.00 

7000 
Inversión Financiera y Otras 
Erogaciones 

1,500,000.00 

8000 Participaciones y aportaciones 9,498,256.00 

9000 Deuda Pública 4,015,516.00 

  TOTAL 644,098,554.96 

 

 

 PRONÓSTICO 

2020

 INICIAL 

 PRONÓSTICO 

2020 

MODIFICADO 

 PRONÓSTICO 

2021 

 2020 VS PRON. 

INCIAL $ 

2020 VS PRON. 

INCIAL  %

 2020 VS PRON. 

MODIFICADO      

$ 

2020  VS  PRON. 

MODIFICADO   %

220,396,054.00  285,878,222.05  211,022,965.24  9,373,088.76-      -4% 74,855,256.81-     -26%

435,122,190.00  551,030,088.13  433,075,589.72  2,046,600.28-      0% 117,954,498.41-   
-21%

655,518,244.00 836,908,310.18 644,098,554.96 11,419,689.04-    -2% 192,809,755.22-  -23%

CONCEPTO

INGRESOS PROPIOS

TOTAL PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES

TOTAL
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3) Aspectos Relevantes del Presupuesto 

 

El presupuesto de egresos, considera un aumento salarial del 4 %. Para los elementos de la Comisaría de la Policía 

Preventiva, se da un incremento salarial para llegar al 85% más un 4% adicional por incremento del 2021 estimado por el 

Gobierno del Estado, quedando un incremento total para los elementos del 19.07% para el ejercicio 2021. Se contempla 

dar suficiencia a las partidas presupuestales de distintos centros gestores, de forma tal, que le permita cumplir con la 

función que tienen asignada, enfatizando el destino de recursos para las acciones que el Municipio considera como 

prioritarias en el ejercicio fiscal 2021, entre las que destacan: 

 

 Se dispondrán $ 9,498,256.00 para proyectos de coinversión con diversas dependencias o entidades 

 El monto presupuestado para inversión pública asciende a $ 46,107,895.00 

 Se mantiene el compromiso de la administración para contar con un fondo de contingencias hasta por 

$1,500,000.00 

 

Se precisa, que el cálculo de prestaciones de seguridad social a los trabajadores se realizó considerando los indicadores 

macroeconómicos vigentes (Salario Mínimo y Unidad de Medida Actualizada), por lo que, al publicarse nuevos indicadores, 

será necesario modificar los montos tabulares afectables por dichos conceptos. 

 

 

IV Presupuesto Basado en Resultados 

 

El Municipio de Guanajuato, presenta para el ejercicio fiscal 2021 un presupuesto basado en Resultados, construido a 

través del diseño de 39 programas presupuestarios atendiendo a la metodología del Marco Lógico (MML), las dependencias 

y entidades que conforman el Municipio, han realizado acciones para definir los objetivos e identificar los indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan la medición del cumplimiento de su programa presupuestario. 
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ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2021, para quedar 

como sigue: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GTO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 

 

CAPÍTULO I 

 Disposiciones generales 

 

Artículo 1. El presente Presupuesto de Egresos tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 

gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato; la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato; la Ley de 

Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal del Estado; la Ley de Deuda Pública del Estado y los Municipios de 

Guanajuato; la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, las demás disposiciones aplicables a la materia. 

 

En la ejecución del gasto público, el Municipio deberá planear, programar y presupuestar sus actividades con honestidad, 

claridad y transparencia, con sujeción a los planes, programas y bases que elaboren para tal efecto, en cumplimiento con 

su Plan Municipal de Desarrollo y su Programa de Gobierno. 

 

Será responsabilidad de la Tesorería y de la Contraloría Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 

y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Presupuesto de Egresos, así como determinar las normas y 

procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto 

público municipal. 

 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 2. Para los efectos de este Presupuesto de Egresos se entenderá por: 

 

I. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 

ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 

funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del 

ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 

II. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier 

forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

 

III. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Ayuntamiento 

mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los 

Ejecutores de Gasto. 

  

IV. Ayudas: Las asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la 

población para propósitos sociales. 

 

V. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos 

que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 

finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar 

los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

 

VI. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 

presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas 

las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación 

de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 

VII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes 

y servicios requeridos por los entes públicos. 

 

VIII. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 

presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 

orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 

IX. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La 

Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
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naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en general. 

 

X. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los 

recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 

Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

 

XI. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan 

más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y 

metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos 

y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 

deseados. 

 

XII. Contraloría: La Contraloría Municipal. 

 

XIII. Dependencias: Las definidas como tales en el artículo 124 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

 

XIV. Entidades Paramunicipales: Aquellas integradas por los organismos descentralizados, las empresas de 

participación municipal, fideicomisos públicos municipales, comisiones, patronatos y comités, los cuales son objeto 

de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

 

XV. Fideicomisos Públicos: Aquellos que constituya el Ayuntamiento, previo estudio que lo justifique, a efecto de que 

auxilien en la realización de actividades que le sean propias o impulsen el desarrollo del municipio y en los cuales 

la Tesorería Municipal o el organismo público descentralizado, a través del representante de su órgano de 

gobierno, sea el fideicomitente. 

 

XVI. Gasto Corriente: Erogaciones que realiza el sector público que constituye un acto de consumo; esto es, los gastos 

que se destinen a la contratación de los recursos humanos y a la compra de bienes y servicios necesarios para el 

desarrollo propio de las funciones administrativas, así como aquellas erogaciones que se destinen a los pagos que 

se deriven de la contratación de proyectos de prestación de servicios en términos de la Ley de Proyectos de 

Servicios para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

XVII. Gasto Federalizado: Los recursos públicos que el Gobierno Federal entrega a los gobiernos de los estados y 

municipios para impulsar el desarrollo regional y ayudar a cubrir las necesidades de la población local en materia 

de educación, salud, energía, seguridad y obras públicas. 

 

XVIII. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes 

institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 
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XIX. La Ley: La Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

XX. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, 

sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos 

de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y 

resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los 

bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 

factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

 

XXI. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de 

las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se 

requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto 

interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 

responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

 

XXII. Subsidios: Recursos estatales que se asignan para apoyar el desarrollo de actividades prioritarias de interés 

general con el propósito de: Apoyar sus operaciones; mantener los niveles de los precios; apoyar el consumo, la 

distribución y comercialización de los bienes; cubrir impactos financieros; así como para el fomento de las 

actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

 

XXIII. Transferencias: Ministraciones de recursos y apoyos extraordinarios que se asignan para el desempeño de las 

atribuciones que realizan los Municipios y Entidades, con base en los presupuestos de egresos.  

 

XXIV. Techo de financiamiento neto: Límite financiero neto anual que podrá contratar un Ente Público, con fuente de 

pago de ingresos de libre disposición. Dicha fuente de pago podrá estar afectada a un vehículo específico de pago, 

o provenir directamente del Presupuesto de Egresos. 

 

XXV. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, 

en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, 

programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, y las demás leyes de la materia. 
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Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico 

o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención del Presidente Municipal, con autorización del Ayuntamiento, previo 

dictamen que sobre el particular emita la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

 

I. Orientar el gasto público al cumplimiento de los planes y programas estatales y municipales para el desarrollo 

económico y social; y, 

II. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que 

incidan en el desarrollo económico y social. 

III. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

IV. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso.  

V. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

 

Artículo 5. La información que en términos del presente Presupuesto de Egresos deba remitirse al Congreso del Estado 

deberá cumplir con lo siguiente: 

 

I. El Ayuntamiento remitirá copia certificada del Presupuesto de Egresos, con todos sus anexos, al Congreso del 

Estado para su registro, dentro de los quince días posteriores a su aprobación. 

II. El Ayuntamiento remitirá al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el Presupuesto de Egresos 

para su publicación, dentro de los primeros quince días hábiles de enero. 

 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

  

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Presupuesto de Egresos y de documentos de la materia deberán 

cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 

públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Presupuesto de 

Egresos; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones 

correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y 

adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para 

el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral 

de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 
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La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, la 

información financiera a que hace referencia la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

 

Artículo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Guanajuato, Gto., importa 

la cantidad de $ 644,098,554.96 (Seiscientos Cuarenta y Cuatro Millones Noventa y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y 

Cuatro Pesos 96/100 M.N.). y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 

Guanajuato, Gto., para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

 

Artículo 9. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 

Financiamiento, es la siguiente:  

 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 1 

 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Recursos fiscales 211,022,965.24 

2 
Financiamientos 

internos 
0.00 

4 Ingresos propios 0.00 

5 Recursos federales 433,075,589.72 

6 Recursos estatales 0.00 

7 Otros recursos 0.00 

Total presupuesto de egresos $ 644,098,554.96 

 

 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 

distribuye de la siguiente manera:  

 

 

 

 

                                                           
1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_007.pdf 

 



Despensa
Premio de 

asistencia

Apoyo Fam. 

Mul.

Director de área          7,505.13 15,010.25                    889.24             1,678.15          16,376.65            33,954.29            1,861.26         2,476.69                   300.21           4,638.16                29,316.13               45,272.38               11,091.73               34,013.14                              2,901.03             345.24               37,259.41         447,112.87            

Coordinador B          4,315.47 8,630.95                      899.11             964.94             9,960.29              20,455.28            666.24            1,424.11                   345.24           2,435.58                18,019.70               27,273.71               6,682.06                 20,849.35                              1,726.48             198.51               22,774.34         273,292.09            

Jefe de departamento B          3,213.11 6,426.22                      909.13             718.45             3,161.15              11,214.96            179.99            1,060.33                   128.52           1,368.84                9,846.12                 14,953.28               3,663.55                 11,397.52                              1,285.46             147.80               12,830.78         153,969.37            

Técnico Especializado          2,623.88 5,247.76                      909.13             586.70             1,511.58              8,255.17              0.00 865.88                       104.96           970.84                    7,284.34                 11,006.90               2,696.69                 8,426.30                                1,049.73             120.70               9,596.73            115,160.77            

Promotor Deportivo          2,148.48 4,296.97                      884.91             480.40             19.87                    5,682.15              0.00 709.00                       85.94              794.94                    4,887.21                 7,576.20                 1,856.17                 5,673.24                                859.54                98.83                 6,631.61            79,579.33               

Electricista          2,244.53 4,489.05                      211.69             501.88             19.87                    5,222.48              0.00 740.69                       44.89              785.58                    4,436.90                 6,963.31                 1,706.01                 5,159.34                                897.96                103.25               6,160.55            73,926.57               

Empleado de jardines          1,922.23 3,844.46                      500.12             429.81             19.87                    4,794.26              0.00 634.34                       38.44              672.78                    4,121.48                 6,392.34                 1,566.12                 4,784.68                                769.03                88.42                 5,642.14            67,705.63               

Empleado de jardines S          1,922.23 3,844.46                      500.12             429.81             19.87                    4,794.26              0.00 634.34                       38.44              672.78                    4,121.47                 6,392.34                 1,566.12                 4,784.68                                769.03                88.42                 5,642.13            67,705.59               

Velador          1,922.23 3,844.46                      579.36             429.81             19.94                    4,873.58              0.00 634.34                       76.89              711.23                    4,162.36                 6,498.11                 1,592.04                 4,836.54                                769.03                88.42                 5,693.99            68,327.85               

Auxiliar Administrativo          1,922.23 3,844.46                      197.18             429.81             20.45                    4,491.91              0.00 634.34                       38.44              672.78                    3,819.13                 5,989.21                 1,467.36                 4,440.51                                769.03                88.42                 5,297.96            63,575.54               

Auxiliar Administrativo S          1,922.23 3,844.46                      126.51             429.81             20.45                    4,421.23              0.00 634.34                       38.44              672.78                    3,748.45                 5,894.97                 1,444.27                 4,360.05                                769.03                88.42                 5,217.51            62,610.07               

Conserje          1,922.23 3,844.46                      126.51             429.81             20.45                    4,421.23              0.00 634.34                       76.89              711.23                    3,710.00                 5,894.97                 1,444.27                 4,321.61                                769.03                88.42                 5,179.06            62,148.73               

Intendente COMUDAJ          1,922.23 3,844.46                      126.51             429.81             20.45                    4,421.23              0.00 634.34                       76.89              711.23                    3,710.00                 5,894.97                 1,444.27                 4,321.61                                769.03                88.42                 5,179.06            62,148.73               

Peón          1,922.23 3,844.46                      84.33                429.81             24.18                    4,382.79              0.00 634.34                       38.44              672.78                    3,710.01                 5,843.72                 1,431.71                 4,316.29                                769.03                88.42                 5,173.75            62,084.95               

Vigilante          1,922.23 3,844.46                      384.88             429.81             19.87                    4,679.02              0.00 634.34                       76.89              711.23                    3,967.80                 6,238.70                 1,528.48                 4,615.06                                769.03                88.42                 5,472.52            65,670.18               

IMSS Aguinaldo Prima vacacional

COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD

Sueldo base 

mensual

Prestaciones adicionales mensuales [12] Total 

percepción 

mensual bruta

Sueldo base 

quincenal

Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 

fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto.

Tabulador de sueldos y salarios 

Plaza

Percepción mensual bruta Deducciones

Total percepción 

mensual neta

Total percepción 

mensual neta más 

proporción de aguinaldo 

y prima vacacional

Costo patronal

Costo 

mensual bruto

Costo anual 

brutoSeguridad 

social

Impuesto 

sobre nómina
XISR

Seguridad social  

ISSEG 16.50%

Total 

deducciones


